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LA DIRECTORA GENERAL DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN  

JORGE PALACIOS PRECIADO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 

por la Ley 80 de 1989, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 158 de 

2022, el Decreto 159 de 2022 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley No. 2276 del 29 de noviembre de 2022, fijó los valores del 
Presupuesto inicial de ingresos y gastos para la Vigencia Fiscal de 2023, de las 

entidades y organismos cuyo presupuesto es objeto de aprobación por parte del 
Congreso de la República, y dentro del cual se encuentra el presupuesto del 
Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.  

 
Que el Decreto No 2590 del 23 de diciembre de 2022, por el cual se liquida el 

Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2023, detalla las 
apropiaciones, se clasifican y se definen los gastos, y en el cual contempla el 
presupuesto del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.  

 
Que el Decreto No. 1068 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide 

el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en 
concordancia con el Decreto No. 2674 del 21 de diciembre de 2012, por el cual 
se reglamenta el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación, 

contemplan que las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el 
presupuesto al máximo nivel de conformidad con el detalle de los rubros 

establecidos en el plan de cuentas expedido por la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional.  

 
Que la desagregación presupuestal por concepto de gasto se efectúa según el 
catálogo de clasificación presupuestal establecido por el Decreto 412 de 2018 y 

en concordancia con la Resolución No. 0042 de 20 de diciembre de 2019, 
expedida por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

 

Que mediante Resolución No. 013 del 2 de enero de 2023, expedida por la 

Dirección General, se desagregaron las cuentas de gastos de Funcionamiento y 

Gastos de Inversión del Archivo General de la Nación. 
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Que, con ocasión del incremento salarial establecido por el Gobierno Nacional 

en el Decreto 0905 del 02 de junio de 2023, y revisadas las proyecciones de la 

cuenta de Gastos de Personal-Planta Permanente a 31 de diciembre de 2023, 

enviadas por el Coordinador de Gestión Humana, se determinó que las 

apropiaciones asignadas mediante la Resolución 013 del 2 de enero de 2023 a 

los siguientes rubros: Prima Técnica Salarial, Subsidio de Alimentación, Auxilio 

de Transporte, Horas Extras, Dominicales, Festivos y Recargos. Prima de 

Vacaciones, Aportes al sistema de riesgos laborales, Vacaciones e 

Indemnizaciones; resultan insuficientes para atender estos gastos hasta tanto 

salga el Decreto de adición de gastos de personal del Gobierno Nacional, razón 

por la cual se propone contracreditar los rubros de Sueldo Básico, Auxilio de 

Cesantías, y de Prima Técnica No Salarial, financiados con aportes Nación.   

 

Que con ocasión  del incremento autorizado por el Gobierno Nacional para el año 

2023, es insuficiente y revisadas las proyecciones de los Servicio de vigilancia y 

Aseo a 31 de diciembre de 2023, enviadas por el Coordinador del Grupo de 

Servicios Administrativos se determinó que las apropiaciones asignadas 

mediante la Resolución 013 del 2 de enero de 2023 a los siguientes rubros:  

Servicio de soporte y productos horno de coque, productos de refinanciaciones 

petróleo y combustible se debe contracreditar de Servicios Financieros y 

servicios Conexos la apropiación con Recursos Nación. 

 

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario realizar ajuste a la resolución 

013 de 023 de desagregación del presupuesto, toda vez que el monto asignado 

inicialmente por rubro resulta insuficiente siendo preciso realizar un traslado.   

 
 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo 1° de la Resolución No. 013 del 2 de 

enero de      2023, por la cual se desagregó el presupuesto del Archivo General de 

la Nación para la vigencia fiscal de 2023, de acuerdo con el siguiente detalle: 

TI

P 

O 

C

T 

A 

 
SUBC 

 
OBJG 

 
ORD 

 
SORD 

I
T 

E 

M 

 
CONCEPTO 

 
FUENTE 

 
REC. CONTRACRE 

DITOS 

 
CREDITOS 



 

 
 

RESOLUCIÓN No. 639 
 

(18/08/2023) 
 

“Por la cual se modifica la Resolución 013 del 02 de enero 2023 mediante la 

cual se desagregan las cuentas de gastos de Funcionamiento y Gastos de 

Inversión del Archivo General de la Nación” 

 
 

Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura 
www.archivogeneral.gov.co / información al ciudadano / sistema de peticiones, quejas y reclamos 

E-mail: contacto@archivogeneral.gov.co - Cr. 6 No. 6-91 Tel: 328 2888 - Fax: 337 2019 - Bogotá D.C., Colombia.   Fecha: 
2013-12-11   V: 5     GDO-F-016   

 

 

 

 

A 01 01  
   PLANTA PERMANENTE  

Nación 10 144.219.573  

A 01 01 01 
   SALARIO 

Nación 10 144.219.573  

A 01 01 01 001 001 

 

 SUELDO BASICO 
Nación 10 144.219.573  

A 01 01 01 001 003 
 PRIMA TÉCNICA SALARIAL Nación 10  40.000.000 

A 01 01 01 001 004 

 

 SUBSIDIO DE 
ALIMENTACIÓN Nación 10  4.719.573 

A 01 01 01 001 005 
 AUXILIO DE TRANSPORTE Nación 

10  3.500.000 

A 01 01 01 001 008 
 

HORAS EXTRAS, 
DOMINICALES, FESTIVOS Y 
RECARGOS 

Nación 10  9.000.000 

A 01 01 01 001 010 
 

PRIMA DE VACACIONES 

 

Nación 10  87.000.000 

A 01 01 02   
 

CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA NOMINA 

Nación 10 3.000.000  

A 01 01 02 003  
 

AUXILIO DE CESANTIAS Nación 10 3.000.000  

A 01 01 02 005  
 

APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD 

Nación 10  3.000.000 

A 01 01 03   
 

REMUERACION NO 
CONSTITUTIVA DE FACTOR 
SALARIAL 

Nación 10 123.000.000  

A 01 01 03 002  
 

PRIMA TECNICA NO 
SALARIAL 

Nación 10 123.000.000 

 

 

A 01 01 03 001 001 
 

VACACIONES Nación 10  95.000.000 

A 01 01 03 001 002 
 

INDEMNIZACIONES Nación 10  28.000.000 
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A 02 02 02 

 

  
  
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS 
 

Nación 

 

10 81.740.044  

A 02 02 02 007 001 
 SERVICIOS FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS 
 

Nación 

 

10 81.740.044  

A 02 02 02 008 005 
 SERVICIOS DE SOPORTE 
 

Nación 10  79.637.278 

 

A 02 02    01 003 003 
 PRODUCTOS DE HORNOS 
DE COQUE; PRODUCTOS DE 
REFINACIÓN DE PETRÓLEO 
Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 
 

Nación 10  2.102.766 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la Coordinación del 

Grupo de Gestión Financiera de esta Entidad, para que se realicen los registros 

en el Sistema Integrado de Información SIIF Nación. 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Expedido en Bogotá D.C., 18/08/2023 

 

 

 

           IVONNE SUÁREZ PINZÓN 

Directora General 
 

 
Proyectó: (Maria Betzabe Navas- Prof. Esp. GGF). 
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